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REGUTARIZA, FORMATIZA Y APRUEBA CONVENIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y COMODATO
ENTRE TA DIRECCIÓN REGIONAL DEL BIOBÍO DEI. SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO Y LA MUNICIPAIIDAD DE

CONCEPCIÓN Y CORPORACIóN SOCIAL Y CULTURAL DE CONCEPCIÓN-SEMCO,

VISTOS:

La Ley N"21.045 que crea el M in¡sterio de las Culturas, las Artes y el Patrimonioj el D. F. L. N'35 de 2017 y el D. F. L. N"5.200
de 1929, todos del lV¡nisterio de Educaciónj la Ley N'19.799 sobre Documentos Electrónicos, Firma Electrónic¿ y Servic¡os

de Certificación de d¡cha F¡rma; la Ley N"19.886 Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de
Serviciosj la Ley N" 21.634, que moderniza la Ley N' 19.886j el D.S. N' 661 de 2024, del l\4¡nisterio de Hac¡enda,
Reglamento de la Ley N"19.886; la Resolución N" 36 de 2024, que fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma de
Razón, mod¡ficada y complementada por la Resoluc¡ón N'8 de 2025, ambas de la Contraloría General de la República, la

Resolución Exenta N' 1-428, de 2023, del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, que deroga resolución exenta N' 71

de 2021- y delega facultades que indica para autor¡zar y suscr¡b¡r actos adm¡nistrativos en cargos y jefaturas que se

señalan, la Resolución Exenta N" 0679, de 2 de mayo de 2024, que complementa resoluc¡ón exenta N'1428, de 2023, del
Serv¡c¡o Nacional del Patr¡monio Cultur¿1, la Resolución Exenta RA N"122512/4323/2O23, RM Región Metropol¡tana, del
Serv¡c¡o Nacional del Patrimonio Cultural, de 21 de noviembre de 2023, que designa a don Alejandro Laureano Astete
Gutiérrez como Director Reg¡onal de la Región del Biobío, y

CONSIDERANDO:

1. Que, con fecha 25 de Noviembre de 2025, esta Direcc¡ón Regional suscribió el convenio que formal¡za la

prestación de servicios de conectivldad y comodato con la IMun¡cipal¡dad de Concepc¡ón y la Corporación Soc¡al

y Cultural de Concepción-SEMCO.
2. Que, por instrucciones de la Dirección Nacional, se revisaron los servicios de conectividad y comodato existentes

entre los d¡stintos mun¡cipios de la reg¡ón del B¡obío y el Serpat, el estado de los mismos y si existían bienes
muebles en virtud de estas prestaciones, con la finalidad de actual¡zar y formalizar el convenio existente en los
hechos desde el 1 de junio de 2024, pero hasta la fecha no regularizado ni aprobado por acto administrativo.

3. Que, en la fecha de inicio de vigenc¡a de dichos serv¡c¡os existía el denom¡nado programa Red D¡gital de Espacios

Patrimoniales, B¡blioRedes, el que a part¡r del año 2025 pasa a denom¡narse Red Digital de Espacios

Patrimon¡ales.
4. Que, esta D¡rección Regional cumple con seguir las instrucciones sobre la materia con la finalidad de regularizar

y hacer el correcto segu¡m¡ento de los convenios ex¡stentes,
5. Que, durante el mes de nov¡embre se env¡ó propuesta de convenio a la corporac¡ón Soc¡al y Cultural de

Concepción-SEMCO, la que durante el mismo mes lo remit¡ó debidamente suscrito por el Secretario General de

la Corporación SEMCO.

6. Que, habiendo recibido los ejemplares correctamente firmados del convenio, corresponde que la Direcc¡ón
Reg¡onal del Biobío del Servicio Nac¡onal del Patr¡monio Cultural, lo apruebe por medio de este acto
administrativo.

RESUELVO:

1.- REGUI-ARIZ& FORMAIIZA Y APRUEBA la suscripc¡ón del conven¡o de prestac¡ón de servic¡os de conect¡v¡dad y
comodato, entre la Df RECCIÓN REGIONAL DEL BIOBIO DEL SERVtCtO NACIONAI DEL PATRIMONIO CULTURAL y la

MUNICIPALIDAD DE COI\CEPCION Y LA CORPORACIÓN SOCIAL Y CULTURAT DE CONCE PCIÓN-SEMCO, CUYO tCXtO SC

transcribe a continuac¡ón:

CONVENIO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y COMODATO
EÑTRE

EL SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL

LA ILUsTRE MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIóN

CORPORACIóN SOCIAL Y CULTURAL DE CON€EPCIóN-SEMCO

En Concep.ión, comparecen: por una parte el SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL, RUT N"
60.905.000-4. en adelante e indistintamente "el SERPAT", representada en este acto por su director
regional del Biobío, don Alejandro Iaureano Astete Gutiérrez, chileno, cédula de identidad N'
13.603.629-1, ambos domiciliados para estos efectos en calle san Martín N"1046, comuna de Concepción,
Región del Biobío, por otra la coRPORACtóN SOCTAL Y CULTURAL DE CONCEPCTÓN-SEMCO, RUT N'
70.942.4OO-9, representada por su Secreiar¡o General, don Armando Cartes Mo¡tory, cédula de identidad
N" 10.231.208-2, chileno, abogado, ambos domiciliados para estos efectos en calle Tucapel N"366, prirner

RESOTUCION EXENTA N9 1403

coNcEPclóN, 02 de diciembre de 2025.
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1.2. OBLIGACIONES SERPAT EN CONTRATO DE COMODATO DE BIENES COMPUTACIONALES Y

MOBILIARIO.

piso de la comuna de concepción, en adelante "La corporación sEIVco", se ha convenido lo siguiente

PRIM E RO. ANTECEDENTES GENERALES:

a) Que, el Servic¡o Nacional del Patrimonio Cultural iSERPAT) es un servicio público d e s c e n t r a I i z a d o ,

creado en el ai,o 2011 , mediante la Ley N" 21.o45 y relacionado con el Presidente de la República a

través del lvlinisterio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio (l\,4lNCAP).

b) Que, el programa Red Digital de Espacios Patrimoniales, BiblioRedes, en adelante BiblioRedes nace en

noviembre de 2oo2, con el objetivo de transforr¡ar a las personas en agente de desarrollo cultural y

social desde las Bibliotecas Públicas y el ciberespácio, así superar el aislamiento gracias a internet y

las nuevas tecnologías.

c) Que, entre los años 2002 y 2O24, el fin del Programa Biblioredes fue contribuir a la valorización,
resguardo y reconocirniento del patrimonio digital por parte de las personas que habitan en el país,
siendo su propósito ampliar el acceso de las personas a los contenidos digitales patrimoniales.

d) eue, a partir del año 2025 el programa pasa a denominarse Red Digital de Espacios Patrimoniales,
BiblioRedes, debido a la ampliación de la cobertura y alcance, buscando contribuir a la iSualdad de
acceso, uso y apropiación de las tecnologías de la información y comunicación a nivel nacional.

e) Que, la nueva Matriz de Marco del programa tiene el propósito de ampliar el acceso a las personas que
habitan el territorio nacional a los contenidos digitales patrimoniales, con dos ejés, el primero, la

d¡sponibilidad de líneas de contenidos patrimoniales digitales y segundo, mediación digital para
facilitár el acceso, conocimiento y comprensión de los contenidos digitales patrimoniales, a trávés de

la capacitación en formación de habilidades digitales básicas en los usrtários.

f) Que, la Corporación SEN¡CO es una institución de derecho privado, sin fines de lucro, cuyos socios
fundadores son la l. Municipelidad de Concepc¡ón y la Unión Comunal de Juntas de Vecinos. Su

naturaleza de creación tiene como objetivo administrar y operar servicios en las áreas de educación y

cultura, que haya fomado a su cargo la L Municipalidad de Concepción. Adoptando para ello, todas las

medidas de necesarias para su dotación, ampliación y perfeccionamiento.

g) Que, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural y el Sostenedor mantienen vigente una relación de
colaboración desde 2014 mediante el convenio suscrito con fecha 10 de ábr¡l de 2014 que formaliza el
funcionamiento de la Biblioteca Públ¡ca N" 432, cteada mediante Convenio de comodato de fecha 30
de julio de 1987, rat¡ficado a través de Decreto Alcald¡c¡o N'354 del 11 de aSosto de 1987, la
Municipalidad encarga a la Corporación SEMCO la administración de la Biblioteca Municipal de
Concepción José f. I\,4edina, ubicada en calle Víctor Iamas N'615, comuna de cohcepción.

h) Que desde la creación del Programa BiblioRedes el año 2002, las bibliotecas públicas y puntos de
préstamos señalados, reciben los servicios gratuitos de capacitación, ácceso a internet y creación de
contenldos de promoción de ia cultura y economía lo.ai, a través de la suscripción de contratos de
prestación de servicios de conectividad como enlace de t e I e c o m u n i c a c i o n e s , mesa de servicios,
renovación de equipamiento y comodato de bienes computacionales y de mobiliar¡o.

i) Que, en este contexto, las partes vienen en formalizar la prestación de los servicios objeto del presente
convenio, los que han sido otorgados desde el 10 de abril de 2014, de acuerdo al presupuesto
disponible.

SEGUNDO. OBIETO: El presente conven¡o liene por objeto formalizar los servicios de conectividad y

comodato que el Serpat implementa á través del Programa Red Digital de Espacios Patrimoniales,
Bibiioredes en los recintos de las bibliotecas públicas.
Ef rec¡nto objeto de este conven¡o es la bibl¡otecá púhlica 432 ubicada en Víctor La,as N"615 en la comuna
Concepción a cargo del sostenedor Corporación Socialy Cultural -SE MCO, a qu¡enes se les otorgará enlace
de t e I e c o m u n ic a c io n e s y enlace wif i, como también el acceso a mesa de servicios para soporte técnico de
forma remota y presencial. Además, se realizará un comodato de bienes que se individualizan en el
numer¿ndo X de este convenio.

TERCERO. OELIGACIONES DE TA5 PARTES
1. OBLIGACIONES DEL SERPAT EN CONVENIO DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y COMODATO:

l.l.OBI,IGACIONES SERPAT EN CONVENIO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD

a) Hab¡l¡tac¡ón, El Serpat habilitó o habilitará el cableado estructurado de la red eléctrica y de datos del
espacio físico facilitado por el sostenedor para entregar a la comunidad los servicios Sratuitos
conforme a la Matriz de Marco Lógico vigente del Programa Red Digital de Espac¡os Patrimoniáles,
Biblioredes. Ello, únicamente atendiendo a las obligaciones que emanan del objeto del presente
convenio.

b) Servicios de conectividad. El Serpat dispondrá de los servicios de enlace de t e I e c o m u n i c a c i o n e 5 y

enlace wifi, de mesa de servicios para soporte técnico de forma remota y presencial.
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a) El Serpat, a través del Programa Red Digital de Espacios Patrimoniales, BiblioRedes, entrega en
comodato aLsostenedor, equipamiento computac¡onal {ver leasing en cada caso) y mobili?rio que se

singularizan a continuación. Dichos bienes se encuentran ingresados al sistema de control del act¡vo
fijo e inventario del Serpat y/o sujetos a control adminÍstrativo.

b) Los bienes que se e ntreg a n en co mo d ato son los siguientes:

Monitor DELL E2423H rN -al r(x 1P p - Fc800-43 5-o7Tx-402 G0045386
Pc DELL OPTIPLEX 7O2O B3Nl144 G0050762
I\,4onitor DELL E2423H tN -oKx3 PP- FC800-423-0AGX-402 G0045328
Pc DELL OPTIPLEX 7O2O 9WGK144 G0050814
Monitor DELL E2423H. tN 0KX3 P P-FCB00'444 0W0X - A0 2 G0045420
Pc DELL OPTIPLEX 7O20 4RCK144

DELL OPTIPLEX 7O2O FR\ J144 G0050344
DELL E2423H I N - 0 K X 3 P P - F C 8 00- 44 t(- l VVX-40 2 G0045354
DELL O PTlP LEX 7O2O JL8K144 G0050384

l\,4onitor DE LL E2423H I N-0KX3PP-FC800-435 -037 X- 402 GOO 45 41-4

DELL OPTIPLEX 7O2O FYKVL44 G0050488
Monitor DE LL E2423H tN -0KX3 PP- FC800-441'0WJX-402

DELL OPTIPLEX 7O2O FM N N,l144 G0050511
N/lonitor DE LL E2423H I N - 0 K X 3 P P - F C 800 - 444 - 0Y 3 X - 402 G0045415
Pc DELL OPTIPLEX 7O2O JY1K144 GO050342
Monitor Lenovo v K2 47 064 G0018432
Pc Hp MZt3502f1K E-L66176
Monitor S¿msung ST9D30O Z7E4H 4IGCA7 13OR G0018697
Pc HP MXI43OOFRl G0016301
Monitor Dell E2423H tN'0Kx 3 9 9- FC800- 444-0W CX- 402 G0045390

HP SCANI ETPRO PRO 26OO F1 CN43QAP9O8
lmpresora u66801E4N324433

c) Control del comodato- El serpat formalizará la entrega de bienes en comodato mediánte
entrega la que debe ser recibida conforme por el funcionario a cargo de la bibl¡oteca. El
comodato se rige por la normativa vigente y procedimientos especificos del Serpat.

d) lnstalación. El Serpat dispondrá los medios para el traslado e instalación de los bienes
presente convenio y comodato.

un acla de
control del

objeto del

e) Reemplazo de bienes en aomodato- Durante la vigencia del contrato, los bienes computacionales
identificados en el anexo pueden ser reemplazados por el Serpat de forma transitoria, cuando
requ¡eran de una reparación simple o de forrna definitiva, por daño irreparable u obsolescencia
tecnológica. En ambos casos el movimiento de bienes será informado por la contraparte técnica y

respaldado por los documentos que se indica en el punto control del comodato.

f) lncorporacién de bienes en comodato. Durante la vigencia del contrato dependiendo de la
disponibilidad presupuestaria, el Serpat podrá incorporar bienes adicionales al comodato, los que
serán instalados en coordinación con el funcionario responsable del rec¡nto y registrados en el
sistema de controJ del act¡vo fiio e ¡nventario o de control administrativo.

g) Baja de bienes en comodato. El Serpat podrá dar de baja los bienes en comodato instalados en los
recintos por causas de daño irreparable, término de vida útil, obsolescencia y pérdida total causada
por un siniestro (incendio, inundación, robo, hurto, otro similar)- Elretiro de los bienes se realiza en
coordinación con el funcionario responsable del recinto y la contraparte técnica, generando los
do.umentos que permitan registrar y actua izar el control administrativo y de inventario de los
bienes.

h) Proced¡m¡entos. La contraparte técnica dei Programa BiblioRedes informará a los funcronaflos
responsables de la biblioteca, de los distintos proced¡mientos a cumplir en la prestación de los
servicios de acceso a internet, capacitación y uso del equipamiento y de los protocolos a seguir ante
la ocurrencia de siniestros.

i) Gratu¡dad de los servic¡os. La habilitación té.nica de los servicios y lá prestación del servicio de
enlace de t e I e c o m u n ¡ c a c i o n e s , mesa de servicios {remota y presencial) y acceso a los bienes
computacionales y de mobiliario se entregan sin costo para el sostenedor y para los usuarios.

G0050382
Pc

Monitor
Pc

Pc

GOO45 447
Pc

Escáner GOO4601-l
BROTH ER H L.1521ODN G0046497

2. OBLIGACIONES DEL SOSTENEDOR EN CONVENIO DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAO Y COMODATO:
2.1.OBI.I6ACIONES SOSTENEDOR EN CONVENIO DE PRESTACIóN OE SERVICIOS DE CONECTIVIOAD

a) Enlace de Telecomunicaciones. El sostenedor acepta las siguientes cond¡ciones para la prestación de
servicio de enlace de t e I e c o m u n i a a c i o n e s con acceso gratuito para la comunidad en el recinto Biblioteca
Pública 432 ubicado en calle Víctor Lamas 615-Concepc¡ón.
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b) ElSostenedor deberá informar por escrito la aceptación de las propuestas de intervención técnica en
los recintos con servicios Biblioredes implementado en las siguientes materias:

b.1) Aceptar los servicios del proveedor contratado por el Serpat para realizar instalaciones certificadas
de red eléctrica y de datos, traslado de enlaces, retiro de ios servicios y equipos de comunicaciones de
propiedad del proveedor tecnológico.

b.2) lnformar por escrito a la contraparte técnica de Biblioredes de la prestación de servicios tecnofóg¡cos
contratados a un proveedor distinto con gastos pagados por el Sostenedor.

b.3) Informar por escrito la de.pendencia administrátiva y presupuestaria de las bibliotecas públicas con
servicios del Programa Biblioredes, identificando la unidad o departamento que actuará como
contraparte técnica de la corporación con el fin de mejorar la gestión de Ja implementación de
Biblioredes en las bibliotecas.

b.4i ElSostenedor deberá nombrar un funcionario como encargado del Programa en lá Biblioteca Pública
N"432, otorgando las facilidades para que éste participe de capacitaciones y actividades orientadas a

mejorar las competencias del funcionario.

2.2.OBLIGACION E5 SOSTENEDOñ EN

a) Los bienes que se reciben en comodato

COMODATO DE BIENES COMPUTACIONALES Y MOBILIARIO

son los siguientes:

Monitor rN - oKx3 p P- FC800-435-02TX-402 G0045386
Pc DELL OPTIPLEX 7O2O B3Nl144 G0050762
f\lonitor DELL E2423H tN - oKx 3 PP-FC800-42 3-0AGX-402 G0045328
Pc DELL O Pf]P LEX 7O2O 9WGK144 G0050814
N,4onitor DELL E2423H IN -OKX3 P P-FCBOO 444-OWOX AO2 G4045420
Pc DELL OPTIPLEX 7O2O 4RCKL 4 4 G0050382
Pc DELL OPTIPLEX 7O2O FRv J).44 G0050344

I N-oKX3PP'FC800- 4 4K LVVX- AO2 G0045364
Pc DELL O PTlP LEX 7O2O JLAK144 G0050384

DTLL 82423H G00 45 474
Pc G0050488

r N-0Kx3PP-FC800-44L-0W JX- AO2 GO0 4 5 447
Pc DELL O PT IP LEX 7O2O FMNN,1144 G0050511

DELL E2423H GOO45 4t5
Pc DELL OPTIPLEX 702O JvLKL44 G0050342
Monitor Lenovo vR247064 c0018432
Pc Hp N,1Zt3502f1K E 166'7 26
Monitoa Samsu ng ST9D300 zzE4H 4LGC07 730K G0018697
Pc HP MXl4300FR1 G0016301
Monitor Dell E2423H r N-0KX399-FC800- 44 4-OW CX- AO2

Escáner HP SCAN] ETPRO PRO 2600 F1 CN43QAP9O8 GO0460L1
lmpresora B ROfH ER H L-15210DN GO0 46 491

c) El Sostenedor deberá proveer las condlciones de seguridad para proteger los bienes entregados en
comodato en los recintos con serviclos Programa BiblioRedes.

d) El Sostenedor gatanl\zatá el acceso gratuito a los bienes entregados a la Biblioteca debiendo informar
a la contraparte técnica de los movimientos transltorios o siniestros que le afecten.

e) El sostenedo. deberá de res¡ituir los bienes entregados en comodato por término de convenio de
conectividad, cierre permanente de la biblioteca u otra situación informada que interrumpa el
iuncionamiento regular de los servicios eñ el recinto.

f) El Sostenedor ante ia ocurrencia de un siniestro (robo, hurto, eventos causados por la naturaleza o
fortuitos) que afecte de manera parcial o total a los bienes e instalaciones del Programa Biblioredes
en la bibiioteca, deberá informar por escrito a la contraparte técnica del Programa Eiblioredes-SERPAT
conforme al protocolo o procedimiento informado.

g) El Sostenedor facilitará la información requerida por la contraparte té.nica para actualizar el
comodato de los bienes instalados en la sala de Biblioredes.

h) El Sostenedor será responsable de cumplir los procedir¡ientos y protocolos que la contrapárte técnica
del Serpat informe, sean estos por el registro de usuarios, accesos a internet y capacitación como de

DELL E2423H

Monitor DE LL E2423H

Monitor r N-0Kx3PP-FC800-435-037 X- AA2

DELL OPTIPLEX 7O2O FYKV144
Monitor DE LL E2423H

Monltor I N-0KX3PP-FC800-444 -0\ 3X- AA2

G0045390

u66801E4N324433

b) El Sostenedor deberá inforñar a lá contrapárte técnica de los cambios por traslado del recinto,
remodelación u otrá actividad que cause la interrupcjón de los servicios y la necesidad de retirar el
equipamiento c o m p u t a c i o n a I i n s t a I a d o de fo rma temporal o definitiva.
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los eventos que afecten los bienes entregados en comodato o que sean de p.opiedad del proveedor
de sérvicios tecnológicos contr¿tado por el Serpat.

i) El Sostenedor no podrá utili2ar los bienes y servicio de e¡ ace para un fin distinto a los señalados en
el objeto del presente convenio de servic¡os, considerando las sigL¡ientes situaaiones como
i n c u m p i i rn i e n t o s , permitiendo alSerpat poner término u n i I a t e r a I a I c o n v e n i o y comodato:

. Adulterar los sisternas o geñerar nuevos desaraollos para la generación de usuarios y/o
sesiones, sea de forma manual o automatizada, mediante la generación de datos de registro o

el uso de nóminas paralela.
. Fijar aabitrariamenle la duración de las sesiones de acceso a los computadores;
. instalar sistemas o aplicaciones sin liaencia de uso o estando licenciados, sin consentimiento

de l¿ cortr¿p¿rte téclic¿.
. conectar cualquier dispositivo a la red BiblioRedes que no tenga por objetivo disponibilizar el

acceso a lnternet o capacitación en TlCs a Ia comunidad, {relojes biométricos, cámaras de
vigilancia lP, tótems publ¡citarios, entre otros).

. Los bienes y equipam¡ento entregados por el Serpat serán de uso exclusivo para los
beneficiarios del programa de forma gratulta.

CUARTO. PTAZO DEt CONVENIO Y COMODATOS: El presente convenio de prestación de servic;os de
conectividad y comodato comenzó a regir a part¡r del 1 de íun¡o de 2024 con una v¡genc¡a indefinida, sin
perjuicio de lo dispuesto en la cláusula siguiente.

QUlNTo. TÉRMlNo DEt coNVENlo Y coMoDATo: Las partes pueden requerir el término anticipado del
presente convenio por escrito a través de una carta u oficio dirigido al domicilio fijado en el presente
acto, con copia á la Coordinación del Programa Red Digital de Espacios Pátrimoniales, BiblioRedes, con
una antelación de 30 dlas corr¡dos y señalando las razones que fundamentan la medida.
En el caso del Sostenedor, deberá comprometer una fecha de restitución de los bienes en comodato y, en
caso que tenga a su cargo más de una bibiioteca, se debe indicar a cuál de ellas refiere el término
anticipado.

SEXTO. MODIFICACIONES. El presente convenio de servicios de conectividad y comodato podrá ser
modificado con a.uerdo de las partes en ámbitos relacionados con los obletivos de aqué1.

sÉPTlMo. EJEMPLARES. El presente convenio de servicios de conectividad y comodato se firma en tres
ejemplares de igual tenor y data, quedando uno en poder del sostenedor, uno en poder de la Dirección
Regional Serpat y uno para el Programa Red Digitalde Espacios Patrimoniales.

OCTAVO. PERSONERÍAS. La personería de don Alejandro Laureano Astete Gutiérrez, para representar al
Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, consta en Resolución Exenta RA N" 722512/432312023, RM
Región N,4 e t r o p o I it a n a , de 21de noviembre de 2023, que lo designa coño Director Regional de la Región
del Biobío, con las facultades que en ese mismo acto se le confieren, y las indicadas en la Resolución
Exenta N' 1428, de 2023, del 27 de septiembre de 2023, de lá Directora Nacional del Servicio Nacionál
del Patrimonio cultural.
La personería de don Armando Cartes Montory, para actuar en representación Corporac¡ón 5oc¡al y
cultural-SEMCO, consta en la delegación de funciones acordadas en sesión de Directorio de fecha 29 de
enero de 2025, reducida a escritura pública con fecha 21 de febrero de 2025, bajo el Repertorio N"1432-
2025, en notaría Ramón García Carrasco en ia ciudad de Concepción.

FIRMARON: ATEJANDRO TAUREANO ASTETE GUTlÉRREZ, DIRECTOR REGIONAI. DEL BIO BfO, SERVICIO NACIONAT DEL

PATRIMONIO CUTTURAT Y ARMNADO CARTES MONfORY DE LA CORPORACIÓN SOCIAT Y CUITURAT DE CONCEPCIÓN-

SEMCO.

2.- PUBLíquEsE la presente re contrato en el Portal de Transparencia del Servicio Nac¡onal del Patr¡monio
Cultural.
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